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PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la base V de la Disposición Reguladora del proceso de selección de 
Profesores Asociados, la Comisión de Selección una vez efectuada la valoración de los méritos, 
hace público: 
 
1º La propuesta de provisión de la/las plaza/s a favor del/de los aspirante/s: 

Apellidos y Nombre Puntuación Total 

FERNÁNDEZ ASPERILLA, ANA 9 
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2º La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo aprobado por la Universidad, los criterios 

de valoración considerados con su puntuación, y la puntuación total. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Experiencia profesional 
(0-5 puntos) 

Experiencia docente e investigadora 
(0-4 puntos) 

Otros méritos 
(0-1 puntos) 

Entrevista 
personal 

 

(Máximo  
2 puntos) 

 
TOTAL 

1 2 3 4 5 Total 6 7 8 9 Total 10 11 12 Total 

FERNÁNDEZ ASPERILLA, ANA 
ISABEL 1 1 1 0,5 1 4,5 1 0,75 0,75 1 3,5 0,5 0,3 0,2 1  9 

FAES DÍAZ, ENRIQUE 1 1 0,75 0 0,25 3 1 0,25 1 1 3,25 0,5 0,3 0,2 1  7,25 

DIONISIO VIVAS, MIGUEL 
ÁNGEL 0,5 0 0,75 0 0 1,25 0,75 0,5 1 1 3,25 0,5 0 0 0,5  5 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, SOFÍA 0,5 0,5 0,5 0,25 0,25 2 0,5 0,5 0,5 0,5 2 0,5 0,3 0,2 1  5 

ARRIBAS FRANCISCO, MARÍA 
ÁNGELES 1 0 0 0 0 1 0,5 0 1 0 1,5 0 0 0 0  2,5 

RAMOS VERA, MARIO 0 0,25 0,75 0 0 1 0,5 0 0,5 0 1 0,2 0,1 0 0,3  2,3 

BARBOZA MARTÍNEZ, DARÍO 0 0 0,5 0 0 0,5 0,5 0 0,5 0 1 0 0,2 0 0,2  1,7 

DIEZ GARCIA, RUBÉN 0 0,5 0 0 0 0,5 0 0 0,5 0 0,5 0,5 0 0 0,5  1,5 

PÉREZ PÉREZ, MARTA 0 0 0 0 0 0 0 0 0,5 0 0,5 0,5 0,3 0,2 1  1,5 

SACRISTÁN ROMERO, 
FRANCISCO 0 0 0 0 0 0 0,5 0 0,5 0 1 0 0 0,1 0,1  1,1 
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Criterios de valoración considerados en cada uno de los apartados del baremo: 

1.-  
 
Experiencia profesional en instituciones de ámbito nacional relacionadas con el área de 
conocimiento 

2.-  
 
Asesoría histórica en problemas sociopolíticos del mundo actual  

3.-  
 
Transferencia social del conocimiento histórico 

4.-  
 
Experiencia profesional en instituciones extranjeras relacionadas con el área de 
conocimiento 

5.-  
 
Experiencia profesional en instituciones de investigación fuera del ámbito académico 

6.-  
 
Enfoque nacional e internacional del análisis histórico.  

7.-  
 
Difusión de la investigación en medios académicos competitivos en el ámbito de la plaza 
convocada 

8.-  
 
Formación y docencia interdisciplinar entre historia y ciencias sociales 

9.-  
 
Obra publicada en medios de reconocido prestigio académico  

10.- 
 
Premios y distinciones 

11.-  
 
Becas competitivas 

12.- 
 
Evaluador externo en publicaciones relacionadas con el ámbito de la plaza convocada 

 
 
3º Relación de aspirantes excluidos con señalamiento de la causa o causas de dicha exclusión. 

Apellidos y nombre 
Causas de 
exclusión 

  

  

  

  

  

 
(1)  No acredita ejercer su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario en la 

materia para la que se convoca la plaza. 
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(2)  No acredita un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva en la materia para la 

que se convoca la plaza, adquirida fuera de la actividad académica universitaria. 

(3)  Solicitud fuera de plazo. 

(4) ________________________________________________ 

 

 

 
Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el artículo 108. 5 de los Estatutos 
de esta Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, y mediante escrito dirigido al/a la Rector/a, reclamación para su 
examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en el plazo de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá 
desestimada. 
 
 

Madrid, __12_____ de _SEPTIEMBRE_____ de 2017____ 
 
 

 

EL/LA PRESIDENTE/A 
 
 
 
 
Firmado: Fernando del Rey Reguillo 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 
Firmado: Jorge Vilches García 

 
 
 
 
 
Firmado: Javier Franzé 
Mudano 

 
 
 
 
 
Firmado: Mª Luisa Sánchez-
Mejía 

 
 
 
 
 
Firmado: Marcela García 
Sebastiani 

 
 

      
     

    
    

 
 
 
 

 
 
 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 31/10/2017 
 
 
 
 
 
 
Firmado: Encarnación Martínez 
Rodríguez 
 
 


